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extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en que sean 
presentados. 
( ... )". 

(Lo resaltado es propio). 

Luego entonces, si como ya se señaló anteriormente, hasta el 26 de agosto de 2020, fue 
que la recurrente presentó el Aviso de Actualización de Actividades Económicas y 
Obligaciones con fecha de inicio la del 1 de enero de 2020, en el que se advierte que, 
comenzó a tributar bajo el "Régimen de las Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales", resulta claro que, dicho aviso lo efectuó de manera 
extemporánea y por consiguiente, sí se encontraba obligada a presentar la 
declaración bimestral del Impuesto Sobre la Renta y declaración de pago 
bimestral del Impuesto al Valor Agregado, por cuanto hace al cuarto bimestre 
de 2020. 

Lo anterior, sin omitir mencionar que, la referida información se obtuvo en términos de lo 
que establece el artículo 63 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, mismo que 
a la letra dice: 
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"Artículo 63. Los hechos que se conozcan con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación previstas en este Código o en las leyes fiscales, o 
bien que consten en los expedientes, docum~1¡1tos o bases de datos que 
lleven, tengan acceso o en su poder las autoridades fiscales, así como 
aquéllos proporcionados por otras autoridades, podrán servir para motivar las 
resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de cualquier 
otra autoridad u organismo descentralizado competente en materia de 
contribuciones federales. " 

(Lo resaltado es propio) 

Por lo tanto, es menester recalcar que dicho precepto legal, es el único que faculta a las 
autoridades para apoyarse en datos que consten en sus expedientes, documentos o 
bases de datos, para la emisión legal de sus actos y como tal debe invocarse como parte 
de la debida fundamentación y motivación de sus resoluciones, sirviendo de apoyo a 
tales argumentos los siguientes criterios: 
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REGISTRO 182001 TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
TESIS AISLADA 
SEMANARIO .JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA 
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MATERIA ADMINISTRATIVA 
TESIS IV.20.A.69 A 
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CONTRIBUCIONES FEDERALES.- PARA MOTIVAR LAS RESOLUCIONES 
QUE LAS AUTORIDADES FISCALES EMITAN EN ESA MATERIA, ES 
MENESTER QUE PRECISEN CLARAMENTE CUÁLES SON LOS EXPEDIENTES 
Y DOCUMENTOS QUE TOMARON EN CUENTA Y LOS HECHOS DE ELLOS 
ADVERTIDOS.- CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 63 DEL CÓDIGO 
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FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS AUTORIDADES FISCALES ESTÁN FACULTADAS 
PARA MOTIVAR LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN EN MATERIA DE 
CONTRIBUCIONES FEDERALES, EN LOS HECHOS QUE CONSTEN EN 
EXPEDIENTES O DOCUMENTOS QUE TENGAN EN SU PODER. AHORA BIEN, EN 
EL CASO DE QUE DICHAS AUTORIDADES EJERCITEN ESA FACULTAD, Y A FIN DE 
DAR CUMPUMIENTO AL REQUISITO DE LA DEBIDA MOTIVACIÓN, DEL QUE 
DEBE ESTAR INVESTIDO TODO ACTO DE AUTORIDAD EN TÉRMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ES 
MENESTER QUE PRECISEN CLARAMENTE CUÁLES SON LOS EXPEDIENTES Y 
DOCUMENTOS QUE TOMARON EN CUENTA Y LOS HECHOS DE ELLOS 
ADVERTIDOS, PUES SI LA AUTORIDAD FISCAL, AL DETERMINAR UN CRÉDITO A 
CARGO DE UN PARTICULAR, SE UMITA A SEÑALAR GENÉRICAMENTE, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 63 PRECITADO, QUE PARA EXPEDIR TAL 
RESOLUCIÓN SE APOYÓ EN LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE 
DESPRENDIERON DE "LOS DOCUMENTOS E INFORMACIÓN QUE TIENE EN SU 
PODER O REGISTROS'~ SIN MENCIONAR EN QUÉ CONSISTEN ÉSTOS, ES 
EVIDENTE QUE CONCULCA EN PERJUICIO DEL CONTRIBUYENTE AFECTADO LA 
GARANTÍA INDIVIDUAL DE SEGURIDAD JURÍDICA CONSAGRADA EN EL 
DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL ANTES INVOCADO, YA QUE COMO 
CONSECUENCIA DE TAL OMISIÓN SE LE IMPIDE CONOCER LA CAUSA, LA 
RAZÓN Y LOS DATOS QUE TUVO EN CUENTA PARA EMITIR EL ACTO DE 
MOLESTIA, Y LA POSIBILIDAD DE DEFENDERSE. 

VIII-P-1a5·856 
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EXPEDIENTES UTILIZADOS POR LAS AUTORIDADES FISCALES PARA 
SUSTENTAR UNA RESOLUCIÓN. EL ARTÍCULO 63 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, NO CONDICIONA QUE SE ENCUENTREN FIRMES PARA 
PODER INVOCARLOS. El artículo 63 del Código Fiscal de la Federación 
establece que las resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
cualquier otra autoridad u organismo descentralizado competente en materia de 
contribuciones federales, pueden motivarse en los hechos que conozcan con 
motivo del ejercicio de las facultades de comprobación previstas en el propio 
Código o en las leyes fiscales; o bien, que consten en los expedientes, 
documentos o bases de datos que lleven, tengan acceso o se encuentren en su 
poder, así como aquellos proporcionados por otras autoridades. Conforme a lo 
anterior, se advierte que el artículo 63 del Código Fiscal de la Federación, no 
condiciona que los expedientes utilizados por las autoridades fiscales, se 
encuentren firmes a la fecha de emisión de la resolución en la que sirvieron de 
fundamentación y motivación; esto es así, pues tal exigencia no se encuentra 
prevista en el artículo en mención, ni algún otro, y por ende, resulta válida la 
utilización de información contenida en expedientes, aun cuando no hubieran 
adquirido firmeza. 

En ese sentido, resulta apegada a derecho la emisión del acto impugnado por esta ví 
en virtud de que la imposición de la multa, se realizó acorde con la naturaleza y 
objetivo de la norma, toda vez que en el caso particular, está muy claro que, no pued 
considerarse que como espontáneo el Aviso de Actualización de Actividades Económicas 
Obligaciones por parte de la recurrente, a efecto de acreditar que en la fecha en que 1 
fue requerida la declaración bimestral del Impuesto Sobre la Renta y declaración de pag 
bimestral del Impuesto al Valor Agregado, del cuarto bimestre de 2020, es decir la del 1 
de diciembre de 2020, ya no se encontraba obligada a ello. 
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